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nández Rico, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida, por el Abogado de) Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 28 de marzo y 31 de octubre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 
1980. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Hernández Rico, contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintiocho de marzo y treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos setenta y nueve; declaramos nulas 
estas resoluciones y, en consecuencia disponemos que dicha Sala 
de Gobierno debe señalarle los haberes pasivos conforme a los 
factores de empleo de Capitán, grado, trece trienios proporciona- 
lidades de tres para uno, seis piara cinco, y diez para siete, y 
aplicando a la base reguladora el porcentaje del noventa, y no 
hacemos especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la referida senténcia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

19115 ORDEN 111/10130/1981, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de diciem
bre de 1980, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio López Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante, don Antonio Ló
pez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Ahogado del Estado contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 10 de agosto de 1979, se ha dictado sentencia 
cor. fecha 2 de diciembre de 1980, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrstivo interpuesto por don An
tonio López Rodríguez contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 10 de agosto de 1979, dictada por el excelentísimo 
señor Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, que declaramos válida y conforme a derecho, no pro
cediendo resolver en este procedimiento, sin acoger el motivo 
de inadmisibilidad, las pretensiones a que aquella no se refiere, 
sin hacer especial declaración respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» 
número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér- 
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio do 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J.E.M.E.).

19116 ORDEN 111/10131/1981, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Ignacia Molina Duque.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, doña Ignacia 
Molina Duque, guien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de noviembre de 1978 y 10 de abril de 1979, se ha

dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1981, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ignacia 
Molina Duque, contra resoluciones del hoy Ministerio de De
fensa de diez de noviembre de mil novecientos setenta y ocho y 
diez de abril de mil novecientos setenta y nueve, que mante
nemos por estimarlas ajustadas a derecho, sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas en este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad, con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» nú
mero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1981. 

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

19117 ORDEN 111/01979/1981, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de enero 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Baldomero Rodríguez Vela.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Bal
domero Rodríguez Vela, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representar a y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa do 14 de agosto y 11 de febrero de 1978, 
se ha dictado sentencia cor fecha 10 de enero de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimemos en parte el recurso interpuesto 
por don Baldomero Rodríguez Vela contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de catorce de agosto y once de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho que anulamos en parte para 
declarar que al recurrente corresponde el percibo del comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde su 
ascenso a Sargento hasta la fecha de entrada en vigor de la 
Ley cinco/setenta y seis, dejándolas subsistentes en cuanto no 
contradigan la anterior declaración, y condenamos a la Admi
nistración a que practique la liquidación que corresponda por 
tal período y abone la cantidad que resulte al recurrente; sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» nú
mero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19118 ORDEN 111/01978/1981, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Pombo Landín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
Pombo Landín, quien postula por si mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de julio y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador do-' Juan Cario Estévez Fernández No- 
vos en nombre y representación de don José Pombo Landín, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
julio y veinte de diciembre de mil novecientas setenta y ocho 
que anulamos parcialmente para que se reconozca, como ha
cemos, el derecho que tien el recurrente a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la


